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51CI011, señalado para el dla 28 de lOO corrientes, según . aviso 
outllicado en el <ffi<)letín Oficial del Estado» correspondiente al 
d 'a ~3 ae igual mes, Quede aplazado hasta la fecha Que opor
tunllJlnente se señalará. 

Madrid. 16 de noviembre de 1967.-El Presidente, A. J . Cu
biles 

RESOLUC¡ON del Tribunal del concurso-oposición 
de las plazas de Profesores adjuntos de «Patologia 
y Clínica médicas 8» de la Facultad de Medicina 
de la' Untversidad de Valencia por la que se con
voca 1]. 1.08 opositores. 

Convocado por Orden ministerial de 22 de diciembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero) concurso-Oposición 
para la provisión de una plaza de Profesor adjunto adscrita a 
la cátedra de «Patología y Clíniee. médicas B» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia, al que se agregó 
una plaza más por Orden ministerial de 31 de mayo de 1967 
«(Boletin Oficial del Estado» de 27 de junio), y publicada la 
relación de aspirantes y Tribunal que ha de juzgarlas, se pone 
en conocimiento de lOS opOSitores aspirantes a las . plazas cita
das que los ejercicios correspondientes comenzarán el díe. 4 de 
enero próximo, a las diez de la mañana en el Departamento de 
Patología Médica B. 

El cuestionario del 'ejerciCio escrito lo pOdrán consultar en 
la Secretaría de la Facultad durante el plazo reglamentario de 
quince días antes del comienzo de la oposición. 

Valencia, 31 de octubre de 1967.-El Presidente. Tomás Sala 
Sán~hez. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Física generai 
(2 .• Adjuntía)>> de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid por la que se convoca 
a los opositores. 

Se convoca a lOS opositores a la plaza de Profesor adjunto 
de <cFísica general (2.' Adjuntfa»>, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valladolid, para dar comienzo a 
los ejercicios, a las diez horas del día 15 de enero de 1968, en la 
sala de Profesores de le. Facultad expresada. 

El cuestionario correspondiente será entregado a los oposi
tores, a las diez horas del día 30 de diciembre de 1967, en la 
sala de Profesores. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Valladolid, 6 de noviembre de 1967.-El ~residente, José Mar

tínez Salas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural por la · que se 
hace público el resultado del concurso-oposición ce
lebrado para .proveer plazas de Oficiales segundos, 
vacantes en la plantilla de personal de este Ser-
vicio. . 

Como resultado de la convocatoria de 18 de febrero de 1967, 
publicada en el {<Boletín Oficial del Estado» número 61, de 13 
de marzo del mismo año, anunciando concurso-oposición para 
la prOVisión de plazas de Oficiales segundos, vacantes en la 
plantilla de personal del Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, para general conocimiento se 
hace pública la relación de los aspirantes Que han cubierto las 
citadas pJazas: 

D.a Maria de la ConcepCión López Fando de Castro. 
D. Maximino Gómez Barahona. 
D. Julio Valtierra Repiso. 
D. Jorge Juan Pérez Armendáriz. 
D. Fidel Martínez Cortés. 
D. José Moreno Jiménez. 
D. Miguel Angel LoriteCanales. 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-EI Director. Luis García 
de Olleyza. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se hace público el resultado del concuTso,Qposición 
celebrado para proveer plazas de Taquimecanógra
fos de segunda, vacantes en la plantilla de versonal 
de este Servicio, 

Como resuJ,tado de la convocatoria de 7 de febrero d.el año 
en curso, publicada en el {(Boletin Oficial del Estado» núme
ro 38, de 14 del mismo mes y año, anunciando concurso-oposi
sión para la prOVisión de plazas de Taquimecanógrafos de se
gunda, vacantes en la plantilla de personal del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural . para ge
neral conocimiento se hace pública la relación de los aspirantes 
que han oobierto las citadas plazas : 

D.a Maria Mercedes Ruano Catalán. 
D." Maria Rosario Lafuente Sanz. 
D .' Emilia Albadalejo Medina. 
D." María Teresa Guerra y Gutlérrez de TeráD. 
D." Maria del carmen Diaz del Pozo. 
D.a María del Carmen Contreras Recuenco. 
D." María Virtudes Sa.ndoval Ramírez. 
D.a Maria del Carmen Iglesias Rodriguez. 
D." Montserrat López Guerrero. 
D." Maria Gloria Ferreiro Garcia. 
D." María del Carmen Laso Rhodes. 
D.- María Amparo DelgadO Veredas. 
D." Emilia Benito López 
D." Maria Pil.a r Calvera Crespo. 
D.a Maria Dolores Alfonso Pérez. 
D." Celia Cris6stomo Remiro. 
D." Inocencia de Isabel y Sauz. 
D.' Herminia Molinos Molinos. 
D." Manuela Ibáñez Lafuente. 
D." Asunción Perlado Ranz. 
D.> Amalia Molinos Sánchez-Gabriel. 
D." Maria del Carmen Quiroga Pacín . 

Madrid, 3 de noviembre de 1967.-El Director, Luis García 
de Oteiza. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION · y . TURISMO 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se con.
vocan exámenes para la habilitación de Guias y 
Guías-Intérpretes provinciales de Baleares. 

Bmos. Sres,: Por ser preciso prOceder a la hab1l1tadón de 
Guías y Gufas-Intérpretes prOVinciales de BaJeares 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales. de conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
g'¡amento regulador del ejerCicio de actividades tunstico-ín!or
mativas priva.das. de 31 de enero de 1964 (<<Boletín Oficíal del 
Estado» de 26 febrero) con arreg·lo a las siguiéntes bases: 

Primera.-Para tomar par,te en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones : 

al Poseer la nacionalidad españoua 
b) Ser mayor de edad. 
cl Los aspirantes a Guias-Intérpretes deberán dominar uno 

cualquiera de los idiomas siguientes: francés, inglés, lIlemán, 
sueco o italiano, pudiendo alegarse otros como mérito 

dl Los Guías deberán estar en posesión del tituJo de Ba.
chiller Elemental, y los Guías-Intérpretes. del de Bachlller Su
perior A tales efectos se consideran equiparables a los expre
sados t ítuJos aquellos que así determinan las djsposiciones vi
gentes dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, de
biendo presentar los interesados fotocopia del tituJo requerido 
o certificado del Ministerio de Educación y Ciencia en que 
se acredite la eqUiparación del título poseído con el exigido 
para tomar parte en estos exámenes. 

Segunda.-Los aspira.ntes a examen deberán presentar, den
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes al de publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
y ante la De!legación Provincial del Ministerio en Baleares. 
instBlncia debidamente reintegrada, dirigida ad excelentisimo 
señOr Ministro de Información y Turismo, y en la que, .sdli
citando ser admitidos a examen. expresen: 

a) Que reúnen todas y cada una de las cond.iciones exigi
das, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña.
lado para la presentación de instancias. 

bl Los títulos o méritos especia..les Que poseen. 



16286 24 noviembre 1%7 B. O. del E.-Núm. 281 

cl Lo:, aspirantes a Guias-Intérpretes deberán especificar 
el idioma de que desean examinarse y los qUe alegan como 
mérito . . 

d) Que han satISfecho la cantidad de doscientas pesetas 
en concepto de deTeChos de examen. acompañando el oportuno 
justificante 

Tercera.-No obstante 10 esta blecido en la base anterior, y 
de conformidad con lo previsto por el artículo 66 de ¡a. vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de jUiHo de 1958, 
conforme a las modificaciones intrOducidas en la mismá por 
Ley 164/1963. de 2 de diciembre, los interesados pO<kán pre
sentar también sus instancias bien en los Gobiernos Civiles, 
bien en las oficinas de Correos y hacer efectivo. mediante giro 
posta.! o te'legráfico, el importe de los derechos de examen; 
en cuanto a las instancias suscritas por los españoles en el 
extranjero pueden cursarse ante las representaciones diplo
máticas o consulares españolas correspondientes. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias, 
será pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos a la p,ráctica de los correspondientes exá
menes y la de excluídos si los hubiere. 

Quinta.-Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del! Estado» la 
composición del Tribunal 

Sexta .. --Los exámenes se celebrarán en Palma de Mallorca 
debiendo anunciarse en el «Boletín Oficia.! del Estado» con 
una antelación mínima de qUince días, la fecha, hora y lugar 
de comienzo del p'rimer ejercicio, sin qUe pUeda exceder de un 
año el tiempo comprendido entre dicha fecha y el de public~ 
CiÓI1 de la convocatoria 

Séptima.-Los exámenes par.a la habilitación de Guias cons
tarán de dos ejercicios, uno oral y otro escri,to. que se reali
zarán por este orden y serán eliminatorios. 

En el ejercicio oraJ cada aspirante deberá contestar dos 
temas : uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre 
«Legislación y organización turistica». Dichos temas habrán 
de ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
hora y serán extraídos a la suerte por el examinando entre 
los que integran el programa. qUe se publica a continuación 
como anexo 1 de la presente convoca,toria. 

En el ejercicio escrito se desarrollarán. en el plazo máxlmo 
y conjunto de dos horas. dos temas: uno sobre «Arte y 
folklore» y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura». Los 
temas serán comunes para todos los aspirantes. que rea-liza.rán 
el ejerCicio conjuntamente. y serán extraídos a la suerte entre 
los que integran el programa qUe se publica a continuadón 
como anexo n de la presente .convocatoria 

Octava.-Los exámenes para la habili-taclón de Guias-Intér
pretes constarán de los ejerciCiOS oral y escrito indicados en 
la base anterior. que se realizarán en la forma ex¡presada en 
la misma. e irán precedidas de una prueba de Idiomas 

En la prueba de idiomas. los aspirantes efectua·rán en el 
Idioma que hubieren especificado en su instancia la lectura y 
traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o ar
tística. elegido por la suerte de entre los seleccionados previa
mente por el Tribunal. manteniendo a continuación una con
versación de diez minutos 

Los aspirantes a Guias-Intérpretes que no superasen la prue
ba de idiomas exigidos preceptivamente podrán practicar. si así 
lo solicitan de forma expresa. los ejerCicios ora-l .Y escrito. en 
su caso. a fin de ser habilitados. si los aprobasen, como Guias. 

Novena.-Terminados los exámenes. el Tdbuna,l redactará 
la lista de aspirantes declaradqs aptos y elevará a! titular del 
Departamento. a través de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turísticas. la correspondiente propuesta para la 
habilitación de aquéllOS, que, una vez aPTobada se pUblicaril 
en el <<Boletín Oficia! del Estado» 

Décima.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberan 
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades 
Turistica, por cualqwera de los conductos a que se refieren 
las bases segunda y te't'cera, dentro del. plazo de treinta días 
hábiles. a partir de la publicación de la propuesta. los ·docu
mentos siguientes: 

a) Certificación de aeta de nllcimiento. debidamente lega-
lizOOa en su caso. . 

b) Certificado de buena conducta, expedido par la autori
dad muniet'p'al correspondiente al domicilio del interesado 

c) certIfiCado negativo de antecedentes penales. 
d) Cer·tificado médico oficia! acreditativo de no padecer 

enferrned8ld contagiosa ' ni defecto físico qUe imposibilite para 
el ejerciCio de la profesión. 

e) Cuando se trate de aspirante femenmo, certificado de 
cumpílimiento del Servicio Social o exención del mísmo. 

f) . Testimonio del títu~o de Bachiller Elemental o dea de 
Bachiller Superior, según se trate de Guías o Guias-Intérpre
tes, respectivamente; y en caso de aportllir en su lugar tItulo 
distinto. certificado del Ministerio de Educación y Ciencia en 
que se acredite que éste ha sido equiparado a! de Bachiller 
Elemental o al de Bachiller Superior. 

g) Los documentos que acrediten [a posesión de los titulos 
o méritos especiales invocados por el solicitante. 

h) Tres fotografías de tamaño carnet. 

Los que fuesen funclonar.ios públiCOS podrán suplir la pre- · 
aentación de dichos dOCumentos, a excepción de las fotografías. 

por certificado del Ministerio u Orgamsmo de que dependan, 
siempre que de la misma. resulten suficientemente acreditadas 
las circunstancias a que se refiere el número anterior. 

Undécima.-Quienes dentro del plazo indicado en la base . 
anterior, y salvo los casos de fuerza mayor. no presentaran su 
documentación, no podrán Ser habi!litados, quedando anul8ldas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa:bmidad en 
que hubieren podido incurrir ~r falsedad en la instancia. a 
que Se refiere la base segunda. . 

Duodécima.-En lo no especificamente prevenido por las b~ 
ses anteriores. serán de aplicación las normas de carácter ge
neral establ~idas por el Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre 
oposiCiones y concursos, así como el capituao !l, tirtu:1o n, del 
vigente Reglamento regulador del ejercicio de actividades tu-. 
rístico-informativas privadas. aprobado pqr Orden de este De
partamento de 31 de enero de 1964 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y ef'ectos. 
Dios gua·rde a VV. !l. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

Turismo. García Rodríguez-Acosta 

nmos. Sres. Subsecretario de InformaCión y Turismo. Subsecre
tario de Tu'rismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas 

ANEXO I 

Temario para el primer ejerCIcIO qUe haJl de realizar 
los aspiran~ a Guía·s y Guías-Intérpretes provinciales 

de Baleares 

ITINERARIOS y DATOS TURÍSTICOS 

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias en España.-Princip~ 
les línea-s férreas desde Madrid. Principales nudos ferroviarios 
españoles.-Distintas dases de billetes.-Trenes Tarrgo. Taf y 
Ter.-Servicio de coches-camas y COches-restaurantes. 

Tema 2. Líneas aéreas servidas por Compañías españolas.
Lineas atendidas por Compañías de avJación extranjeras. con 
esca1a en España.-Clases .de tarifas y billetes 

Tema 3. Líneas marítimas.-Servicios de la Península a las 
provincias insulares v a-fricanas.- Servicios interinsulares en 
España 

Tema 4. Comunicaciones mari timas interinsulares .y de las 
Baleares con la Penínsüla.-Transporte de verucuQos en barco. 
Comunicaciones aéreas interinsulares y de Ba'leares con la 
Península y el extranjero.-Transporte de vehículos en avión. 

Tema 5. Líneas de autobuses de interés turístico en el 
archipiélago balear 

Tema 6 Itinerano para la visita de la ciudad de Palma 
de Mallorca en un día. 

Tema 7 Itinerarios paTa la visita de las ciudades de M~ 
hón y de Ibiza en un día o en unas horas 

Tema 8. Isla de Mallorca.-Programa para la VIsita deteni
da a la isla en atención a la importancia turística. artística 
o económica de los lugares de interés turístico. 

Tema~. Isla de Menorca.-Programa para la visita deteni
da a la is,la en atención a la importancia turística. a·rtistlca 
o económica de las ciudades y lugares más característicos 

Tema 10 Isla de Ibiza.- programa para la visita detenida 
a la isla en atención a la importancia turística. artística o 
económica de los luga-res más ca!'acterísticos , 

Tema 11. Itinerarios más convenientes para la visita rápi
da de cada una de las islas disponiendo de medios de trans-
porte propios ' 

Tema 12. Ex·cursión deSde I'biza a la isla de Formentera.
Descripción de P.ormentera desde el punto de vista turístico. 

Tema 13. Excursiones marítimas ' más recomendables en las 
'sJas de Mallorca. Menorca e Ibiza 

Tema 14. Isla de Mallorca.-Horanos y precios de visita y 
descripciones de los prinCipales monumentos religiosos. civiles y 
!)astrenses en Ia capital y en la isla 

Tema 15. Isla de Mallorca .-Hora.rios y pr,ecios de visita y 
descripciones de museos. archivos. bibliotecas .Y colecciones par
ticula-res en la capital y en la isla. 

Tema 16. Isla de Menorca.-- Horarios y precios de visita y 
descripciones de los principa:les monumentos. museos. a-rchivos, 
bibliotecas y colecciones particulares en la capital y en la isla. 

Tema 17 Isla de Ibiza.-Horarios y precios d~ visita y des
cripciones de los principales monumentos. museos. archivos. bi
bliotecas y coleccíones particula.res en la cap.ita'l y en la isla. 

Tema 18. Relación de hoteles. balnearios, campings y res
taurantes más importantes; espectáculos turisticos. exhibicio
nes folklóricas v salas de fiesta en la capi tal v en la isla de 
Mallorca. 

Tema 19. Relación de hoteles. balnearios. campings y res
taurantes más importantes; espectáculos turísticos y salas de 
fiesta en cada una de las islas de Menorca e Ibiza. 

Tema 20 Turismo deporti'vo en Baleares.-Deportes tradi
cionales y deportes actuales: pesca submarina. esquí náutico. 
balandrismo. campings. tenis montañismo. etc. . 

Tema 21 . Guías más importantes de carácter turístico; ma
pas. planos, itinerarios. etc.. sobre cada una de las islas del 
archipiélago ba;leaJ' . 
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LEGISLACIÓN y ORGANIZACIÓN TURíSTICA 

Tema 1. Breve noción de la ' organización del Ministerio de 
Informa<llón y TuriSmo.-Organizaci6n de la Subsecretaria de 
Turtsmo.:-DiI'ecciones Generales de Promoci6n del Turismo y 
de Empresas y Actividades Turisticas.-Finrulidad y funciones 
de las .oficinas de Infonnacl6n Turística, dependientes de este 
Ministerio; red de las mismas en España y en el extranjero,
Instituto de Estudios Turísticos.-Escuela Oficiad de Turismo 

Tema 2. La hostelería Y su clasificación por caJtegorías.
Precios y serviciOS.-Reglamentaci6n de Agencias de Viajes
Regllamentaci6n de campings en España. 

Tema 3. La Administración turistica española: rutas naclO .. 
nales.-,:-Establecimientos turistic'os del Estado: aJ.pergues, pa.rn
dores, hosterías y refugios.-Características, servicios, precios y 
emplazamientos de los mísmos.-Cotos Nacionales de Caza y 
Pesca: emplazamientos 

Tema 4. Los Guías. Guías-Intérpretes y Correos de Turismo. 
Sus funciones y requisitos para la habilitación de dichos pro~e
sionmes. - Derechos y obligaciones. - Reglamento de Guías. 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo. 

Tema 5. La ética profesional . en el ejercicio de las profe
siones turístico - informativas. - Principios fundament aJles. - La 
Comisión Mixta de VigUancia. 

Tema 6 Delegaciones Provinaia,1es de este Ministerl0.-Fun
ciones en relación con la hostelería, las Agencias de Viajes y 
los Guías, GUías-Intérpretes y Correos de TuriSmo. 

Tema 7. Cent ros de Iniciativas y Turismo.-Centros y Zo
nas de Interés Turlstico.-Comisiones Provinciales de Informa
ción, Turismo y Educac1ón Popular. 

Tema 8. El seguro turistico-Con.diClones generades y par .. 
ticu~ares para la contratación del seguro.-Tarifas de a,plica
ción del seguro turístico e instrucciones sobre las mismas. 

Tema 9. Documentación obligatoria de los eXtranjerOs para 
su entTada en España.-Pasapoites y vlsados.-Sus clases. 

Tema 10. . Aduanas y fronteras.-Disposiciones en la ma
teria. Facj[jdades para expor·taci6n de artículos españoles ma
nUlfacturadosadquiridOS por turistas.-Régimende divis~.
El Instituto EspañOl de Moneda Ex·tranjera. 

Tema 11. Principades disposiciones sobre inversi6n de capl
tail extranjero en España.-Legislación fiscal relativa a extTan
jeros que desean resiclir en España. 

Tema 12. Ent rada y sadida de vehículos en España con 
carácter temporad.-Matricula turística.-Uso y circucración de 
vehículos de motor.-El Read Automóvii C[ub de España 

ANEXÓ II 

Temario para el segundo ejercicio que han de realizar 
11)6 aspirantes a Guías y GuíaS-Intérpretes ·provinciales 

de Baleares . 

ARTE Y FOLKLORE 

Tema 1. Noc10nes generades de Historia del Arte y teóría 
de los estilos: Clásico, Románico, Gótico, Renacimiento, .Barroco 
y Románico.-Manifestaciones más importantes de esto~ · e.stil9s 
en B·ruleares. . 

Tema 2. El · Rena.cimiento.-Estilos Isabelino. CiSnéros, Pla" 
teresco y Herreriano. .. ' . , . .. 

Tema 3. CI¡¡sift~i6n <ie- los .montimen·tos .de Baleares y 
su · provincia: ' áTabes. cristlano-religiosos y civ:l!les.-,-'Enume,raci(m 
de los mismos. · . 

Tema 4. Los grandes maestros de la pintura española. 
Tema 5. Los grandes escultores españ~es -La escw!(¡ura en 

madera policromada. 
Tema 6. Artes decora;tivas y popwares.-Artesania, cerámi

ca, vidrios, hierros. armas, encajes. etc.; con especial mención 
de la provincia. . . . 

Tema 7. La catedral de Palma de Mallorca.-Otros edifi .. 
cios religiosos en la crupital y en [a provincia. 

Tema 8. Castillos y monasterios en Pa;lma de Mallorca y 
su provincia.-Jardines artísticos en Palma de Mallorca y su 
provincia. y 

Tema 9. Pueblos y Jugares de mayor interés turistlco y eco
nómico en la provincia: Formentor, Manacor. Valldemosa, An
draitx. Torrent del pareia y Porlo Pi. 

Tema 10. Art1st~ Y escritores más destacados en Padma de 
Mallorca y su provincia. 

Tema 11. Fiestas más importantes de -P8.1ma de Mallorca y 
su provincia. 

'rema 12. El traje y ~a vivienda populares en 4a provincia 
de Palma de Mallorca. . 

Tema 13. La artesarua.-CiIolltos y danzas.-GastTonomia y 
Vinos.-Tradiciones y [eyendas. 

GEOGRAFíA, HISTORIA y LITERATURA 

Tema 1. Situación" timite¡¡¡y . caTaCteTísticas principa.1es de 
la proVincia de Badeares.-Su extensióll,-Número ·de habitlmites. 

Tema 2. El clima, ~ía. e hidrografía . en Baleares. 
Tema 3. LaagricuJ.tura y la ganadería .en ~a provincia de 

Baleares.-El comercio.-Transporte.-La industria. y la. minería. 

Tema 4. Características generales deil paisaje en Balea
res . .:.....Lugares y bellezas natursJes de interés en la. pro~ 

Tema 5. La pesca y la caza como factores de p¡ttacclón tu-
rística.-Lugares más impOrtantes donde puede practicarse. 

Tema 6. Las edades prehistóricas en las Islas Baleares. 
Tema 7. Las islas Baleares en la Edad Antigua y Med1&. 
Tema 8. IncoI1loración de las Baleares aJ reino de AI'8€6D.. 

Las .expediciones cataJanoa.ragonesas por el Mediterráneo. 
Tema 9. Nociones de Historia general de España.-La Re

conquista. 
Tema lO. El! comienzo de la Edad Moderna.-Cristób811 Ca

lón.-La época de los descubrimientos.-La expansión espafiola. 
Tema H . Los Reyes Católicos y la organIZación socl~ y 

política de · España.~Las Leyes de Indias.--81stema coloniail · ee
pañoL . . . . 

Tema 12. Los Austrias.-Carlos ly Felipe n.-La deca
dencia de los Austrias y la guerra de Suoe¡¡¡i6n aJ. trono español. 

Tema 13. Los BorbOlles en España.-FeIlipe V. Luis l . Fer
nando VI, Carlos In y Carlos IV 

Tema. 14. La Revolución fr~esa y comienzo de la Edad 
Contemporánea.-La invasión francesa en España y la gueITa 
de la Independencia. 

Tema 15. El siglo XIX.-Los movimientos revoluclonarios.
Reinado de Fernando VIL-Isabel n.-Las guerras C84'listaa. ..... 
Periodo revolucionario de 1868 a 1875.-La Restauración. Re1-
na;do de Alfonso XIII. 

Tema 16. La Españ~ actUal.-Sistema · de gobieNlo.-Prin
ciplOS generales que J.nSplran la Ley Orgálnlca del Estado, a.p1'O
bad,a por referéndum de 14 de diciembre de 1966. 

Tema 17. Leglslaci6n laboml en Espa.fia.-Tra.ns!ormae1ón 
social y desarrollo industria,l.-Situación económica.-El 'Plan 
de Desarrollo Económico y su importancia en el futuro. 

Tema 18. Los orígenes de la literatura española.-Literatu
ra castellana en la Edad Media.-La épica y la· l1rlca.-El si
glo XV.-Los romances 

Tema 19. La mistica y la ascétAca.-Santa 'Teresa de Jesús. 
San Juan de la Cruz.-Su importancia en la literatura española. 

Tema 20 El Renacimiento.-La novela de caballeria.-La 
lmpor,tancia Q.eCervantes ; Don Quijote de la Mancha.-El 81-
g.Jo de Oro en la literatura española. 

Tema 21 El romant icismo en la literatura espafiola.-La 
novela en el siglo XIX. español.-El naturaltsmo.-GaldóS y 
los. «Episodios NacionaAes».-La generación del 98. 

Tema 22. La Hteratura española desde 19~ hll4tl/o ia actua-
1id~.-La FHosofía y los grandes el)Sayistas.-E) teatro en Es
pana.-La novela actual 

Tema. 23. Los grandes premios literarios en ,España.-La Aoo
ciación Internacional de Escritores de Turlmno.-Libros de na. . 
jes eobreEspaña de autores espafioles y extranJeroe, 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Burgos pOr la 
q!l~ s·e señala fecha para el comienzo de · lo~ ~er
=ospara proveer plrizM de Oflciale$ de la ~SOCIIcI 
Técnico-aq,minfstrativa. 

De conformidad a lo deterIl,lin!ld9 en el articulo 9.· C\el 
Decreto . d,e 10 de ma.yo de 1957 y bases de la convocatoria, se 
hace saber a los aspirantes a las pl~ (le 011c1ales de la 
Escala Técnico"administrativa de este AyuntaJJllento que. el ' 
día 11 del pr6ximo mes de díciembre, a las nueve de la mañana, 
dará comienzo en la Casa Consistorial la práctica. de los ejer·· 
cii:ios. 

Burgos, 16 de noviembre de 1967-.El Alcalde, P. D .. el Te
niente de Alcalde.-7.333-oA. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de ;uzgar la opo
sición directa y libre a una plaza de Médico Ciru
jano Cardiovascular de la Beneficencla Provincial 
de Sevilla por la que 36 ·señalan lugar, dia 11 hora 
de la constituclón del mismo 11 la del comienzo de 
los ejercicios 

Por el presente se hace públiCO que en el salón de · sesiones 
de la Casa-Palacio de la Exeme., Diputación Provincial de Se
villa, sita en plaza. del Triunfo, número 3. y a las <Uez horas 
del dia 8 de enero próxim9 (lunes) ,· se constttuil'é. el expresa40 
Tribunal y se sorteará el orden de 6Ctuaclón de los OPQB1tores, 
dándose comienzo seguidamente al primer ejerciCio de la opo
sición. 

Sevilla, 17 de nOV1embre de 1007.-El Pre.$lden~. ~
Garcia Díaz.-7.361-A. 


